
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 210/12

AY U N TA M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

En Sesión Plenaria de 21 de Diciembre de 2.011, y por unanimidad se adoptó Acuerdo de apro-
bación inicial de modificación de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Venta Am-
bulante y puestos de Mercadillo. Por ello y en cumplimiento de la normativa vigente, se procede
a la apertura de un periodo de información pública y audiencia a posibles interesados por plazo
de treinta días a contar desde el siguiente a la inserción del presente anuncio en el B.O.P., y plazo
durante el cual podrán presentarse reclamaciones y sugerencias.

A tal efecto, y en el Ayuntamiento, se halla a disposición de los posibles interesados la docu-
mentación relativa a tal expediente.

En Mijares, a 12 de Enero de 2.012.

La Alcaldesa, Ilegible.
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